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Zipaquirá, Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Tenga en cuenta la memorialista que en este asunto ya se 

encuentra ordenado el levantamiento de medidas cautelares en 

atención a la terminación del proceso, razón por la que no es dable 

su petición, aunado a que la peticionaria no es parte en este 

asunto. Como se observa que falta elaborar y tramitar los oficios de 

levantamiento de medidas cautelares, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado mediante providencia del 2 de marzo 

de 2020, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020.   

   

Notifíquese y cúmplase.  
 

El Juez, 
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